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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00232-00  

Demandante(s): Aminta Velásquez Barragán 

Demandado(a): Parroquia San José Obrero 

Tema: 

Contrato de trabajo, prestaciones 

sociales, vacaciones e 

indemnizaciones 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T. y 

de la S.S.) 

Fecha: 9 de febrero de 2023 

Hora inicio: 10:29 a.m. 

Hora fin: 10:35 a.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante: Aminta Velásquez Barragán 

Apoderado(a): Jennifer Carolina Gutiérrez Piña 

Demandado(a): Parroquia San José Obrero 

Rep. Legal:  Pbro. José Gregorio Sánchez Triviño 

Apoderado(a): Diana Patricia González Henao 

Juez:   Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Auto de sustanciación: corrige providencia anterior 

 

Previo a dar inicio a la presente diligencia, observa el Despacho que, por 

error, en auto del 2 de noviembre de 2022, se registró que la realización de 

la presente diligencia sería a las dos de la tarde (2:00 p.m.), cuando 

correspondía a las nueve de la mañana (9 a.m.). 

 

En ese orden, de conformidad con el inciso final del artículo 286 del C.G.P., 

se corrige el auto del 2 de noviembre de 2022, en el sentido indicado.  

 

CONCILIACIÓN 

 

Las partes llegan a un acuerdo para zanjar sus diferencias, el cual consiste 

en que la PARROQUIA SAN JOSÉ OBRERO cancelará a la demandante la 

suma de TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000), en nueve (9) cuotas.  
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La primera de cinco millones de pesos ($5.000.000) a más tardar el día 10 de 

febrero de 2023 y las restantes de un millón de pesos ($1.000.000) cada una, 

a más tardar los días 5 de cada mes, desde marzo hasta noviembre de 2023.  

  

El pago de la primera cuota se efectuará por medio de consignación 

bancaria o transferencia al depósito electrónico de NEQUI número de 

producto 3102317254 y número de producto convencional 87042144049, 

cuya titular es la apoderada de la demandante, doctora JENNIFER 

CAROLINA GUTIÉRREZ PIÑA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.110.598.427 (archivo 041). Las restantes ocho cuotas serán 

pagadas en efectivo y recibidas en forma personal por la demandante en 

las instalaciones de la Parroquia San José Obrero, entre las 10 am y las 12 m.  

 

Se deja constancia que las partes tienen capacidad jurídica para disponer 

de sus derechos, las pretensiones objeto de conciliación son susceptibles de 

transacción, no se vulneran derechos ciertos, mínimos e indiscutibles de la 

demandante y se explicaron los efectos y propósitos de la conciliación.   

  

Por ende, se APRUEBA el acuerdo conciliatorio, se ordena la terminación del 

presente proceso y su archivo, SIN CONDENA en costas para las partes. 

  

La presente conciliación hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 

ejecutivo. 

  

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0764a590-39de-462b-a630-

647cdee823aa?vcpubtoken=71dacfe5-4908-43ff-b683-4a9d8435ec3e 

 

 

   

  

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

Juez   

  

 

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

FAIBER MAURICIO OYUELA LEAL 

Secretario Ad hoc 
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